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Jacqueline Romero <firmadeabogadosjr@gmail.com>

RV: PODER LITISOFT 42287 RAD: 2023-00042 DDTE: GUSTAVO ALFONSO MUÑOZ
NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co> 24 de noviembre de 2023, 6:04 p.m.
Para: "of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co" <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
"firmadeabogadosjr@gmail.com" <firmadeabogadosjr@gmail.com>
CC: poderes antecedentes <poderesyantecedentes@previsora.gov.co>

Señores
JUZGADO 09 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
E. S. D.
REFERENCIA: OTORGA PODER
Radicación: 76001-33-33-009-2023-00042-00
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: GUSTAVO ALFONSO MUÑOZ CRIOLLO Y OTROS
Demandado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS
SANDRA MILENA SALAMANCA GUTIÉRREZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.797.206 de
Bogotá D.C. mayor de edad y vecina de Bogotá D.C., actuando en mi condición de Representante Legal
Judicial y Extrajudicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, sociedad de economía mixta del
orden nacional, sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., la cual recibirá notificaciones al
correo
electrónico notificacionesjudiciales@previsora.gov.co, todo lo cual acredito mediante certificado
adjunto
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, manifiesto que confiero poder especial, amplio y
suficiente a JACQUELINE ROMERO ESTRADA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 31.167.229 y portadora de la tarjeta profesional No. 89930 del C.S. de la J., la cual recibirá
notificaciones al correo electrónico firmadeabogadosjr@gmail.com, para que en el proceso de la
referencia se
notifique y actúe como apoderada judicial de la Compañía.
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los términos del
Artículo 77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este poder. Las facultades de
conciliar, desistir y transigir, están sujetas a la autorización previa del Comité de Conciliación y Defensa
Judicial de la Compañía.
Atentamente,
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